RES. 709/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0005586, Ent. N° 670/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Contadora Delegada en PLUNA Ente Autónomo, relacionadas con la contratación del Dr. Daniel de Siano;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16.208 de fecha 14 de agosto de 2013, el Directorio del Ente resolvió contratar al Doctor Daniel de Siano en régimen de arrendamiento de obra (al amparo de lo dispuesto por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7-08-2012), para que dicho profesional trabajara conjuntamente con la Gerencia Jurídica del Ente, en la contestación de la demanda y en todas las etapas procesales por las que transite el juicio promovido por 127 pilotos ante el Juzgado Letrado de Trabajo de la Capital de 9 Turno, Ficha No. 2-5596/2013;

2) que el precio de dicho contrato quedo fijado en una partida fija del 1,5% del monto total reclamado más IVA y una partida variable o a resultado equivalente al 2,5% más IVA sobre la cifra que el Ente se evite pagar en el proceso jurisdiccional referido, tomando como base el monto total reclamado. Dicha suma variable se cancelará, de cumplirse la condición establecida, una vez concluido el proceso por sentencia firme; 
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 25 de setiembre de 2013, acordó observar el gasto emergente de la contratación referida, en mérito a que no se había realizado un procedimiento competitivo  de selección del adjudicatario (Art. 33 del TOCAF), que dicha contratación no contaba con la autorización del Poder Ejecutivo, ni con el informe de la OPP ni de la ONSC (Art. 38 del TOCAF), por carecer de disponibilidad (artículo 15 del TOCAF) y por no haber sido remitido a la intervención previa de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
4) que no consta en los antecedentes la reiteración del gasto por el ordenador competente;
5) que por Resolución Nº 16.373 de fecha 14 de noviembre de 2014, el Directorio del Ente resolvió contratar al Doctor Daniel de Siano en régimen de arrendamiento de obra (al amparo de lo dispuesto por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7-8-2012), para colaborar con la Gerencia Jurídica del Ente, entre otros, en las demandas laborales: Fa 2-26330/2014 Juzgado Letrado de 2º Turno. “Bardesio Aguilera, Gabriela y otros” y  Fa 2-5596/2013, “Poggi, Bernardo y otros”;
6) que el profesional presupuestó sus tareas en estos  procesos en la suma de U$S 40.000 mas IVA, a los que deberá adicionarse “el 10% más IVA de todas aquellas partidas debidamente reajustadas al momento de la cancelación de los honorarios profesionales pretendidas en estos procesos, en las que PLUNA Ente Autónomo,  resulte ganancioso y en consecuencia se prive de abonar”;
7) que la Contadora Delegada, con fecha 18 de noviembre de 2014, informó que el gasto correspondiente a la partida fija acordada, que asciende a U$S 48.800 IVA incluido, sería imputado al objeto del gasto 2/282 “Servicios Profesionales y técnicos”, que no contaba con disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo y que dicho honorario involucraba asimismo una partida variable, sujeta a resultados, de la cual no podía establecer su monto;

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de diciembre de 2014, acordó observar el gasto emergente de la contratación referida, en mérito a que no se había realizado un procedimiento competitivo  de selección del adjudicatario (Artículo 33 del TOCAF), que dicha contratación no contaba con autorización del Poder Ejecutivo, ni con informe de la OPP ni de la ONSC (Artículo 38 del TOCAF), por carecer de disponibilidad el grupo de imputación (Artículo 15 del TOCAF) y por contar con principio de ejecución contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
9) que por Resolución del Directorio del Ente de fecha 10 de agosto de 2015 se reiteró el gasto autorizado por Resolución 16.373 de fecha 14 de noviembre de 2014;
10) que, por nota del Gerente de Jurídica de fecha 18 de enero de 2017, se comunica que los pagos pendientes al Dr. Daniel de Siano, y otros, están siendo abonados por la Sindicatura de Pluna Líneas Aéreas Uruguay S.A.- con fondos líquidos de la masa activa- como consecuencia del acuerdo de distribución arribado con los acreedores concursales, aprobado por decreto     Nº 3596/2016 de fecha 9-12-2016 por la señora Jueza de Concurso de             1º Turno, en los autos caratulados “Pluna Líneas Aéreas Uruguayas S.A. CONCURSO DE LA LEY 18.387”, IUE 2-27763/2012, en el cual se incluyó el pago de “los costos de los procesos que se concluyen y del presente proceso de liquidación”;

11) que, en esta oportunidad, se remiten actuaciones referentes al pago de los honorarios variables por un importe de U$S 637.892.86 IVA incluido (que equivale a $ 18.368.124) el cual será imputado al objeto 2/282 “Servicios profesionales y técnicos”, que carece de disponibilidad;   
12) que se adjunta Copia de la Factura de Crédito y Recibo Oficial por un monto de U$S 637.892,86 (seiscientos treinta y siete mil ochocientos noventa y dos mil dólares con ochenta y seis centavos) de acuerdo con el siguiente detalle: Fa 2-26330/2014 de 2º Turno. Bardesio Aguilera, Gabriela y otros: U$S 179.901 más IVA y Fa 2-5596/2013, Poggi, Bernardo y otros:      U$S 296.413  más IVA y U$S 46.549 más IVA;
CONSIDERANDO: 1) que los gastos remitidos en la oportunidad ya fueron observados por este Tribunal en Sesiones de fechas 25 de setiembre de 2013 y 3 de diciembre de 2014; 

                                 2) que los gastos observados deben ser reiterados por el Ordenador competente para proseguir el trámite (Resultando 4);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                     

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesiones de fecha 25 de setiembre de 2013  (E.E. 2013-17-1-0005586, E. 4909/13) y 3 de diciembre de 2014 (E.E 2013-17-1-0005586, E. 7018/14);

2) Téngase presente lo consignado en el Considerando 2) ; 

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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